
 

 

 

Madrid, 21 de enero de 2022 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un suministro de bobinas de celulosa empleadas en distintas dependencias de 
Metro de Madrid. S.A. (Licitación 6012100333)  
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de la oferta presentada por la 
empresa PAPEL AUTOMATIC, S.A. a esta licitación, ha acordado, la siguiente exclusión por los 
motivos que se indican a continuación: 
 
En el apartado 25 del cuadro resumen “Oferta técnica” del Pliego de Condiciones Particulares, se 
indica lo siguiente: 
 

“¿Es necesaria oferta técnica? Sí. 
 
¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí, la oferta técnica deberá presentarse 
con el contenido mínimo siguiente: (…) 
 

2. FICHAS/ESPECIFICACIONES TÉCNICAS tanto de la bobina madre como del 
producto ofertado. En esta documentación se deberá incluir, al menos, toda la 
información solicitada a continuación:  
 

O Ficha/especificación técnica de la bobina madre.  Este documento 
deberá ser emitido por el fabricante, en castellano, con la información 
relativa a los siguientes parámetros: 

• Gramaje. 

• Resistencia a la tracción longitudinal. 

• Blancura. 

• Contenido en cenizas. 

• Naturaleza del material. 

 
(…) Los valores de estos parámetros serán conformes con lo indicado en la especificación 
técnica del material, 20548 Rev.4, detalladas en el ANEXO II DESCRIPCIÓN 
CARACTERÍSITCAS TÉCNICAS incluido al final del PPT.(…) 
 
Las empresas que no cumplan con los requerimientos técnicos solicitados, así como las 
condiciones de entrega especificadas, serán excluidas.” 

 
 
 
 



 

 

 

En el apartado 3 “DOCUMENTACIÓN A INCORPORAR EN LA OFERTA TÉCNICA” del Pliego de 
Prescripciones Técnicas, se indica lo siguiente: 
 

“Formarán parte de la oferta técnica, al menos, los siguientes documentos:  
 
(…) 2. FICHAS/ESPECIFICACIONES TÉCNICAS tanto de la bobina madre como del 
producto ofertado. En esta documentación se deberá incluir, al menos, toda la 
información solicitada a continuación:  
 

O Ficha/especificación técnica de la bobina madre.  Este documento 
deberá ser emitido por el fabricante, en castellano, con la información 
relativa a los siguientes parámetros: 

• Gramaje. 

• Resistencia a la tracción longitudinal. 

• Blancura. 

• Contenido en cenizas. 

• Naturaleza del material. 
 

(…) Las empresas que no cumplan con los requerimientos técnicos solicitados, así como 
las condiciones de entrega especificadas, serán excluidas.” 

 

La oferta técnica presentada por la empresa PAPEL AUTOMATIC, S.A. no cumple con el 
contenido mínimo  exigido en el PCP ni con los requerimientos del PPT, por no presentar la 
ficha/especificación técnica de la bobina madre. 
 

En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el apartado 25 del cuadro resumen “Oferta 
técnica”del PCP y el apartado 3 “DOCUMENTACIÓN A INCORPORAR EN LA OFERTA TÉCNICA”  del 
PPT, la oferta presentada por la empresa PAPEL AUTOMATIC, S.A. queda excluida de esta 
licitación. 
 
 

 
 
Conforme a lo establecido en artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, podrán formular reclamación mediante recurso de alzada impropio ante el titular de la 
Consejería de la Comunidad de Madrid competente en materia de transportes, conforme al 
artículo 44.6 de la Ley 9/2017 y a la Ley 39/2015 para lo cual disponen de un plazo de un mes. 
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